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poniéndole la clave «AP», que sera la distintiva del Registro 
i:special de Exportadores de Alcaparras. 

2. La Subdirección General de Inspección y Normalización 
del Comercio Exterior notificara la inscripción al interesado 
a ta'avés del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortíco
las, quedando archivada la documentación a que se refieren 
los apartados anteriores en la referida Subdirección. 

3. La inscripción en el Registro Especial de Exportadores 
de Alcaparra.s no podra ser objeto de cesión o transferencia 
como tal sino única y exclusivamente cuando obedezca a la 
total cesión del negocio, con la organización e Instalaciones a 
que se refieren los epígra,fes d), e) y f) del punto primero del 
apartado Il de la presente disposición, que constituyen la base 
de aquella inscripción, causando baja el cedente automatica· 
mente. En tal caso el adquirente podrá solicitar su inscripción 
en el Registro, justificando reunir los requisi tos eXigidos. Para 
poder otorgarle el mismo número del cedente debera también 
justificar que le ha sido previamente transferido el número 
de inscripción en el Registro General de Exportadores. 

111. Motivos para causar baja en el Registro Especial 

1.0 Serán los siguientes: 

a) Pérdida de la capacidad legal para ejercer el comercio. 
b) Petición del interesado o cesión del negOCio. 
c) Incumplimiento de las norma.s que regulen la comercia

lización exterior de la alcaparra en todas sus formas comer
ciales. 

d) Incumplimiento de acuerdos de la Comisión Reguladora 
de Alcaparra.s que hayan sido tomados de conformidad con el 
programa de operaciones, en el caso de aquellas firmas integra
das en grupos a que se refiere el punto segundo del apartado IV. 

e) No haber exportado los mínimos establecidos en esta 
dispos1ción. 

f) Haber sido sancionado tres veces por falta grave en una 
campaña o cinco veces consecbtiva.s por expediente abierto por 
el Servicio Oficial de Inspección y Vigilancia de.! Comercio Ex
terior, de acuerdo con sU vigente Reglamento de Sanciones. 

g) Haber causado baja en el Registro General de Expor-
tadores. . 

2.0 Para tramitar la anulación correspondiente se instruira, 
salvo casos de muerte, disolución o petición del titular, infor
mación sumaria, con audiencia del interesado. por la Subdirec
ción Genenl de Inspección y Normalización del Comercio Ex
terior, preVio informe del Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hor-tícola.s, que deberá remitirse por éste en un plazo 
no superior a un mes. La información sumaria no sera necesa
ria cuando el interesado esté de acuerdo con la formalización 
de su baja. El expediente con la propuesta pertinente será 
elevado para su resolución al Director ¡reneral de Comercio 
Exterior. 

En cualqUier ca.so la baja sera acordada por el Director 
general de Comercio Exterior, comunicándosele al interesado a 
ta'a.vés de.! Sindicato Nacional correspondiente. 

IV. Principios de ordenación comercial del sector 

1.0 1. A los efectos de la meJor ordenación comercial del 
sector, y para conseguir un::. adecuada expansión Y desarrollo 
de las exportaciones del mismo, las firmas que voluntariamente 
así lo decidan se constituirán en grupos de exportadores, com- ' 
prometiéndose a realizar su comercialización de conformidad 
con el programa de operaciones que mediante Instrucción se 
estl\lblezca, así como con los acuerdos que adopte la Comisión 
Reguladora a que se refiere el punto tercero. 

2. El Subsecretario de Comercio dictará la Instrucciones o 
Instrucciones, incorporando dicho programa de operaciones a 
este Registro, como norma de funcionamiento interno respecto 
a las Empresa.s que voluntariamente hayan aceptado la orde
nación comercial. 

3. Los grupos de firma.s que voluntariamente deseen some
ter su actuación comercial a esta.s «normas de funcionamiento» 
lo ma.nl.festarán acompañando a la solicitud de inscripción en 
el Registro los poderes a que se refiere el apartado d) del punto 
segundo de.! apartado II. 

2.0 A los efectos de esta dispoSición se entenderá por gru
pos de exportadores aquellos que constituidos por varias fir
mas, con o sin pérdida de su personalidad jurídica indepen
diente, hayan exportado durante los dos últimoQS años y se 
comprometan a exportar en lo sucesivo alcaparras en cual
quiera de sus formas comerciales, por una cantidad mínima de 
mil toneladas. 

Cuando por haiber causado baja en este Registro Especial 
aJguna t1rma o por haber ~o So integrarse en otro distinto 

las exportaciones de las firma.s mtegran-tes de un grupo no 
alcancen el mínimo señalado en el párrafo anterior, se podrá 
conceder al citado grupo un period-o de adaptaCión, cuya dura
ción se determinara por la Comisión Reguladora, al Objeto de 
que pUeda adoptar las medidas precisas para alcanzar la can
tidad mínimá anual que se establece. 

La actuación comercial de los miembros de cada grupo se 
desarrollará bajo el control de SU Presidente o, en su defecto, 
del Vicepresidente o Vicepresidentes, por medio de una central 
de distribución y coordinación de las ventas del grupo o, en 
su ca.so, de cada subgrupo regional bajo marca.s o contramarcas 
comunes del grupo o subgrupo, en su caso. 

3.° 1. Se constituye una Comisión RegUladora para la Ex
portación de Alcaparras, bajo la Presidencia del Subdirector 
general de Inspección y Normalización del Comercio Exterior, 
qUien podrá delegar en el Direct.or del Gabinete Técntco de 
la Subdirección, de conformidad con lo previsto por el párrafO 
tercero del Decreto 2709/ 1965. de 11 de septiembre, sobre reor
ganización de la Dirección General de Comercio Exterior. 

Asimismo podra delegar el Presidente sus funciones en 
cualquiera de los Delegados regionales de Comercio en Murcia 
o Baleares, que igualmente podrán ostentar la representación 
de 1a.s Subdirecciones Generales del Ministerio de Comercio 
a que se refiere el punto siguiente. 

Corresponderá al Presidente la facultad de dejar en suspenso 
los acuerdos adoptados por la Comisión Reguladora cuando 
los considere perjUdiciales para el comercio interior o exterior 
de alcaparra.s. 

2. La Comisi·ón Reguladora estará constituída por los Pre
sidentes y Vicepresidentes de los Grupos de Exportadores ins
critos en el Registro Especial. un representante de cad·a una 
de las Subdirecciones Generales de Comercio Exterior de Pro
ductos Agropecuarios y Regimenes Especiales, de la de Fomento 
de la E~portación y de la de Inspección y Normalización del 
Comercio Exterior, el Delegado de la Delegación regional del 
Ministerio de Comercio rectora de la exportaCión de alcaparras, 
un representante del Ministerio de Agricultura y un represen
tante del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas. 

3. La Comisión se reunirá cuando la convoque su Presi
dente, por propia iniciativa o cuando lo soliciten la mitad de 
los Presidentes. o en su defecto Vicepresidentes de grupo, o 
alguno de los restantes Vocales. 

4. Será función de la Comisión Reguladora: 

a) Estudiar y proponer a la superioridad las med-idas co
merciales más adecuadas para . desarrollar la exportación de 
este sector. 

b) EIaborar de conformidad con lo establecido en el apar
tad-o 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
noviembre de 1966 el programa de operaciones, en el que se 
determinarán las prácticas de comercio más adecuadas para 
la expanSión de las exportaciones. según los mercados y coyun
turas de los mismos. vi-gilar su cumplimiento y ejercitar las 
facultades que deleguen en su presidencia los Directores gene
rales de Comercio Exterior y de Expansión Comercial. 

5. La presidencia de la Comisión RegUladora podrá propo
ner al Director general de Comercio Exterior los expedientes 
de baja en el Registro por incumplimiento de los acuerdos de 
la Comisión Reguladora en materia concreta de prácticas co
merciales del sector, del programa de operaCiones, en su caso, 
y de los compromisos contrrodos por cad·a miembro. 

ENTRADA EN VIGOR 

Esta dispOSición entrará en vigor treinta días después de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 14 de febrero de 196'1. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 

ORDEN de 14 de febrero de 1967 por la que se reor
ganiza el Regist1"o Especial de Almendras y Ave
llanas. 

Ilustrísimo señor : 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1893/1966, de 14 de 
jul-jo, sobre la organiz.ación del Registro General de Exportadores 
y de los RegistA:os Especiales, en su apartado Il, ar·tícuao sép
timo y siguientes; visto el informe pertinente del Sindicato Na-
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ciona.! de Frutos Y Productos Horticolas y teniendo en cuenta 
la necesidad de lmpuJsar y desarrollar la expor-taclón de al
mendras y avellanas, as! como para garantizar los derechos ac
tua.les y potenciaJIes de aquellOS que deseen dedicarse a ta.! 
actividad, este Departamento ha tenido a bien disponer lo si
guiente: 

Primero.-Se reg>la.menta el Registro Especia.l de Exportado
res de Almendras y Avellanas (posiciones arancelarias 08.05-A, 
08.05-B Y Ex. 2O.06-A) , que de acuerdo con el Decreto 1893/1966, 
de 14 de julio, queda,rá adscrlito a la Subdirección Genera.! de 
Inspección y NorlrulJ!zación del Comercio Exterior, 

Segundo.-Se aprueban las sigu~entes 

NORM"s PAR'" EL FUNClONo\MIENTO DEL REGISTRO ESPEClI.L 
DE EXPORTADORES DE ALMENDltAS y AVELLANAS 

l . Normas generales 

1.0 El Reg,istro Especla.l de E~portadores de IlJimendras y 
avellanas (en lo sucesivo «el Registro») tiene por objeto la ins
cripción de las personas naturales, jurídicas, Cooperativas o gru
pos de estas Empresas dedicadas a;l comercio exterior de este 
prodUCto en todas sus f<>rnU1.6 comercia.!e.s. 

2.0 Para el ejercicio del comercio de expor'tación de 8W1en
<iras y avellanas será indispensa,ble esta.r inscrtto en el Reglistro 
Especial. 

3.0 El Registro tiene carácter público, evacuando en forma 
de certificación las peticiones de conocimiento que se le dirijan. 

4.° La inscripción en el Registro poocká solioitarse en ourul
qu1er momento, siempre Que se rel1nan las condiciones que más 
adelante se establecen 

1I. Condiciones para la inscripción 

1.0 Las personas naturales o jurídicas, Cooperativas o grupos 
de las mismas que deseen inBcribirse en el R.egistd"o deberán 
reunir las condiciones siguientes: 

a) Estar facUiltadas para ejercer el comercio de acuerdo con 
las disp~ones vjgellJtes. 

b) Reunir las condiciones que en el apll4'ltado IV 88 expreaan 
para el caso de 8l'UPOO de exportadores. 

c) Estar lnscriÍlto en el Registro General de Ex}l(X"tadores. 
ó) Poseer al menos un ailma.cén Idóneo, con mequdnaria su

ficiente para el clasificado, limpi.eza . selección y preparación de 
las almendras y/o avellanas, capaz de elaborar el mínimo de 
mercancía para la exportación que se sefiala en el epigra,fe f), o 
en su caso ddsponer de un cotJ;trato de sumdnistro sufictente 
con eualq'll1era de las fjrma.s elaboroooras inscritas en el Re
gistro. 

e) Disponer al menos de una marca comercial para distin
guir llJimendoras y avellanas. 

f) Disponer de una orgalllización comere1al que les permiJta 
realláza,r una exportación mínima de cincuenta toneladas anua
les de a;lmendras y/o avellanas. 

g) 1. Las firm6s o grupos que con wterioridad a esta. dd&
posición se hayan dedicado a la exportación de almendlras y ave
nanas y deseen continu3!r en el ejercicio de l,a misma deberán 
soliCitar la renovación de su inscripción en el Registro y acre
ditar que durante los dos últimos afios naturales han realizado 
individullJi o conjunta,mente unas exportaciones iguaJles o supe
ri<res al mínImo estlliblecldo en el epigmfe anterior. 

Las firmas que no aJlcanoen este mínimo quedacán excluidas 
del Registro, sin perjuioio de que puedan solicitar de nuevo su 
insor,ipción, con sujeción a los requisitos que para las firmas de 
nueva inscripción se estlliblecen en el punto siguiente. 

2. Las firmas o grupos que a partir de la reorgarnzaoión del 
Registro deseen dedicaJ'8e a la. ex.portación de IlJimendras y aJVe
llanas pOdrán inscribirse en el mísmo siempre que además de 
cumpJir las condaoiones técnicas y comerciaJes sefialadas en los 
apartados d), e) y f) presenten ante la Dirección General de 
Comercio Exterior garantías sulicientes, a juicio de 1,a m[sn¡a, 
sobre su solvencia. económica, comercial y de rerul.ización de los 
minimos de expo!'lt.aDión que establece esta d1spo&iodÓtl. 

2,0 La soUcit,ud de inscrtpción €n el Registro se fonnuleri. 
mediante in&ta.neia. documentada. ddri¡id6. al Uustcísimo sefu>r 
Di:ector general de Comercio Exterior, P<ll' conducto del 81ndd
cato Na.etonal de Frutos Y Prodootos Hor~oolas y con el IJ9,'e
ceptivo informe de liste. 

A tf1Il. insta.ne1a se debet-á.n e.compafia¡- los algu1er11te.s doou
mentas: 

a) Fotocopia de la inscripción del solict.tante en el Registro 
Genera.! de Exportadores o copia a.utorwada, En el caso de gru
pos de Empresas, fotocopia. de la inscripción del propio grupo y 
de !a.<¡ Empresas que lo iIlItegrein. 

b) Certtlicado de la. Jef·atuTa del SOIVRE, correspondiente 
al lugar donde esté ubicado el almacén o alm¡¡,cenes, aaeditatWo 
de que el solicitante posee habltua.lmente dicho aJmacén y de 
que el mismo reúne las condiciones técnica¡ suficientes pan. 
dedicarse al comerdo de exportación de almendras y av.uanas. 

c) 1. Las firmas comprendida.s en el pígrafe g) 1 del punto 
primero debe1'án acreditar h aber realizado las exportaciones a 
que el mismo se refiere 

2. Las firmas comprendidas en el epígrafe g) 2 del punto 
primero acreditarán las garantias que determine la Dirección 
General de Comercio Exterior 

d) Los grupos de firmas a que se refiere el a.partacto IV 
deberán ¡¡,compañar poder otorgado ante Notario por las f1rmas 
que constituyen el grupo a favor del President e y Vicepresidente 
del mismo, en que se hará consta,r que dichas personas tienen 
capacidad y represent¡¡,ción para adquirir en nombre de las fir
mas que lo integren los comprorntsos que se derlven de los 
acuerdos de la Comisión Reguladora correspondientes a las 
facultades que le atribuya su progra,ma de operaciopes. El poder 
hará constar asimismo que pueden recibir notificaciones de 
acuerdos o actos admirustrativos relacionados con la export&
ción, así corno real,izar cualqUier otra actuactón de interés para 
los miembros del grupo. 

3.° 1. Las firmas que reúnan los requisitoo establecidos en 
la sente disposición serán inscritas con el mismo número con 
que figuren en el Registro Generali de Exportadores, anrtepon1én
dole la clave «AA», que será la dástintiva del RAlglstro EspecIe! 
de Exportadores de Almendras y Avellanas. 

2. La Subdirección GeneraJ de Inspección y NorlrulJiz·aclón 
del Comercio Exterior notifi.cacá la inscripción ea lnt:Alresado Q 

través del Sindicato Nacional de Frutos y Produotos Hort.tcOl8a, 
quedando a,rch.ivadoa la documentación a. que se re!ie!'en los 
apa,rta,dos anteriores en la referida Subdirecclón. 

3. La inscripción en el Registro EspeciIlJi de Exportadores de 
Almendras y Avellanas no podrá ser objeto de cesión o transfe
rencia como ta.l sino única y exclusiva,mente cuando obederaca. 
a la total cesión del ne¡ocio, con la organización e instalaciones 
a que se refieren los epígrafes d), e) y f) del punto primero del 
apartado II de la presente disposición, que COllStttuyen la base 
de aquella inscripción, causando baja. el cedente automática.
mente. En tal ceso el adquirente podrá solicitar su ln8cripclón 
en el Regdstro, JUStificandO reunlr los requis1t06 exigoidoa. Pan. 
poder otorgarle el mismo número del cedente deberá también 
justificar que le ha sido previamente transferido el número de 
inscripción en el Registro General de Exportadores. 

1I1. Motivos pan¡, causar baja en el Regtstro Especial 

1.0 Serán los sigu,ientes: 

a) Pérdida de la caJpacidad leg,1lJi pa,ra ejercer el comercio. 
b) Petición del interesado o cesión del negocio. 
c) Incumplimiento de las normas que reguJen la ~ 

l~zaclón e~terior de alimendras y avenanas en todas sus formas 
comerciaJes. 

d) I,ncumplimiento de acuerdos de la Com'isión Reguladora 
de Almendras y Avellanas que hayan sido tomados de conformi
dad con el programa de operaciones, en el caso de aquellas far
mas integradas en grupos a que se refiere el punto segundo del 
apartado IV. . 

e) No h ruber exportado loo mínimos establecidos en esta. 
dasposición. 

f) H3!ber sido sancionado tres veces por falota grave en una. 
campaña, o cinco veces consecut ivas por expediente abiEl-to Por 
el Servicio Oficiad de IiI1Spección y VigtIMlcia del Comercio Ex
terior, de acuerdo con su vigente Regla,mento de sancdOllES. 

¡) Haber causado baja. en el Registro Generail de ExIportta.
dores. 

2.° Para trrurnd,tar la anUilación correspondiente se illstruirá., 
salivo casos de muerte, disolución o petición de titular, informa.
ción sumaria, con la audiencia del interesado, por [a Subdirec
ción Genere.l de Inspección y Normaliiz'ación del Comercio EJcte
rior, previo iÑorme del Sindioa.to Naciooa.l de F'l"UItos y Productoa 
HorlioolM, que deberá remitirse por éste en un plazo no superdOll' 
a un mes. La información sumaria. no será necesaria cuando el 
interesado esté de acuerdo con la formalización de . su baja. El 
expediente, con la propuesta pertinente, será elevado para su 
resolución aJ Dlreotor general de Comercio Exterior. 

En cuailquier caso la. baja. será acordada }l(X" el Dh'ector ge. 
neral de Comercio ExWrior, comunicé.ndose(le el in.teresado • 
través del Sindicato Nacional correspondiente. 

IV. Princi,pío8 de ordenaotón comercial del sector 

1..0 l. A los efootos de la mej~ ordenación co~ del 
sector Y pa4'a consegudr una adecuada. expaa!Sión y desarrollo 
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de las ~portaciones del mismo, las firmas que voluntariamen:te 
así lo decidan se constituirán en grupos de exportadores, cdm
prometiéndose a realizar su comercialización de conformidad 
con el «programa de operaciones» que mediante Instrucción se 
establezca, así como con los a,(',llerdos que adopte la Comisión 
Reguladora a que se refiere ei punto tres. 

2. El Subsecreta,rio de Comercio dictara la Instrucción o 
Instrucciones, incorporando dicho programa de operaciones a 
este Registro como norma de funcionamiento interno respecto 
a las Empresas que voluntariamente hayan aceptac.o la orde
nación comerciaL 

3. Los grupos de firmas que voluntariamente deseen someter 
su actuación. comercial a estas «normas de f.uncionamiento» lo 
manifestarán, acompañando a la solicitud de inscripción en 
el RegIstro los poderes a que se refiere el párrafo dI del punto 
segundo del apartado n. 

2.° A los efectos de esta dispOSición se entender a por grupo 
de exportadores aquellos que consti tuídos por un mínimo de 
cinco firmas. con o sin pérdida de su personadidad jurídica in
dependiente, h ayan exportado de promedio durante las dos úl
timas campañas y se comprometan a 'exportar en lo sucesivo 
almendras y avellanas, en CUalquiera de sus formas comerciales, 
.por una cantidad mínima de ciento veinticinco millones de 
pesetas en campaña normal 

Cuando por haber c3Jusado oaja en este Registro Especia.l 
alguna firma o por haber pasado a integrarse en otro distinto 
las exportaciones de las firmas integrantes de un grupo no aJ
cancen el mínimo señaJado en el pru-rafo anterior. se podrá 
conceder al citado grupo un período de adaptación, cuya du
ración se determinará por la Comisión Reguladora, ad objeto de 
que pueda adoptar las medidas precisas para a.lcanza·r la can
tidad minima anua.! que se establece. 

La actuación comercia.! ' de los miembros de cada grupo se 
desarrollará bajo el control de su Presidente o, en su defecto. 
Vicepresidente, bien sea por medio de una central de distribu
ción y coordinación de las ventas bajo marcas o contramarcas 
comunes del grupo o por cualqUier otro procedimiento. 

3,° 1. Se constituye una Comisión Reguladora para la ex
portación de almendras y avellanas bajo la presidencia del Sub
director generad de Inspección y Norma;]ización del Comercio 
Exterior, quien podrá delegar en el Director del G¡¡¡binete Técnico 
de la Subdirecc1ón, de conforll1ldad con lo previsto por el pá
rrafo tercero del Decreto 2709/1966, de 1 de septiembre, sobre 
reorganización de la Dirección General de Comercio Exterior. 

Corresponderá ad Presiden'te la facuLtad de dejar en suspen
so los acuerdos adoptados por la Comisión Reguladora cuando 
loo considere perjUdiciales para el comercio interior o exterior 
de aquellos frutos. 

2. La Comisión Regulac.ora estará constituída por los Pre
sidentes o Vicepresidentes de los grupos de exportadores inscritos 
en el Registro Especial. un representante de cada una de las 
Subdirecciones Generales de Comercio Exterior de Productos 
Agropecuarios y Regimenes Especiales, de la de Fomento de la 
Exportación y de la de Inspección y Normalización de Comer
cio Exterior, el Presidente o Vicepresidente de la Agrupación de 

Exportadores de A:lmendra y Avellana, un representante del 
Ministerio de AgTÍcultura y el Presidente del Sindicato Nacionad 
de Frutos y Productos Hortícol'as o persona en qUien delegue. 

3. La Comisión se reunirá cuando la convoque su Presidente, 
por prop~a iniciativa o cuando lo sol·iciten la mitad de los Pre
sidentes o en su defecto Vicepresidentes de grupo o algunos de 
los restantes Vocales. 

4. Será función de la Comisión Reguladora: 

a) Estudiar y propone!' a la superioridad las medidas comer
ciades más adecuadas para desa,nollar la expor·tación de este 
sector. 

b) Elaborar de conformidad con lo establecido en el apa¡'
tado 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
noviembre 'de 1966 el programa de operaciones, en el que se 
determinarán las prácticas de comercio más adecuadas pa,ra la 
expansión de las exportaciones según los mercados y las co-

I yunturas de los mismos, vigilar su cumplimiento y ejercitar las 
facu~tades que deleguen en su presidenCia los Directores gene
rades de Comercio EXJterior y de Expansión Comercial 

5. La Presidencia de la Comisión Regu'ladora podrá propo
ner al Director general de Comercio Exterior los expedientes de 
baja en el Registro por incumplimiento de los acuerdos de la 
Comisión Reguladora en materia concreta de prácticas comer
ciales del Sector, del programa de operaciones, en su caso, y de 
lo.~ compromisos contraidos por cada miembro. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las firmas actualmente inscritas en la Sección primera del 
Registro Especial de Exportadores de Frutos Secos deberán re
novar su inscripción en el Reg.istro Especiaol de Ex.portadores de 
Almendra y Avellana dentro del término de tres meses a pa,rtir 
de la pUblicación de esta disposición. debiendo presentar los cer
tificados de Aduanas acreditativos de h aber r€1:\,lizado expor
t.aciones en la cuantía mínima exigida 

DISPOSICION FINAL 

Queda derog·ada la Orden de 23 de marzo de 19513, por la que 
se crea y organiza el Registro Especial de Elqlortadores de Frutos 
Secos, en lo que se refiere a la ' Sección primera, Almendras y 
Avellanas. subsistiendo en cuanto afecta a la Sección segunda, 
relativa a cacahuetes, cas·tañas, nueces, p·i.ñones y demás frutos 
secos. 

ENTRADA EN VIGOR 

Esta disposición entrará en vigor treinta días después de su 
pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid., 14 de febrero de 1967. 

GAiRCIA-MONOO 

Ilmo. Sr. Director gener·al de Comercio Exterior. 

11 Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 310/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se dispone cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industria, en 
representación del Ministerio de Hacienda, don José 
María Lapuerta y de las Pozas. 

De conformidad con lo establecido en el articulo veinticinco 
del Reglamento provisional del Instituto Nacional de Industria 
a.probado por Decreto de veintidós de enero dé mil novecientos 
cuarenta y dos, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 

Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dla diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete, 

VeDgo en disponer cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industria, en representa,
dón del Ministerio de H~"cienda, don José María Lapuerta y 
de las Pozas, agradeciéndole los servicios preStados. 

Así lo d,ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febx:ero de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nistro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BI,ANCO 

FRANCISCO FRANCO 


